
1:1 poder liberatorio de1 biHete en 

Colombia antes de Ia Iey 46 

de 1933 

Desde la vigencia de la ley 46 de 1933, no hay problema en 
•cuanto al poder l'iberatorio de los billetes nacionales represen·
tatiV'os de oro y de los billetes del Banco de la República .
En su artículo 29

• tal dispos.icilón defini,ó muy claramente 1a
cuesttón.

Traitamosl en este artículo de estab}ecer cuál era el poder
liberatorio de tales billetes antes de Ia vigencia de la ley an
·tes citada.

I�CONDICION .TURIDICA DE LOS BILLETES DEL 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Técnicamente para que una moneda tenga el carácter 
,de mo1I1eda legal, es necesario ,que reúna estos dos caracteres: 
a). que tenga poder liberatorio ilimitado; b). que tenga equi
-valencia a la par COlll la moneda patrón (véase Planiol & Rip
pert, tomo 79

• N9
• 1167). 

Veamos si el billete del Banco de la República reunía an
tes de la vigencia de la Ley 46 de 1933 estos dos car-acteres, 
para concluir si entonces era o no moneda legal. 

Por virtud del artículo 16 de la Ley 25 de 1923 al Banco 
,de la República se le dio el derecho exclusivo de emitir b.ille
tes de Banco, por peses ,oro, del peso y ley fijados en el Có
,digo Fiscal. Pero el artículo 17 de lai misma ley dispuso que 
los billetes del Banco de la República no tendrían curso for
·zoso, y sabido es que esta expr-esión significa que no tenía
poder liebratorio ilimitado, dentro de la terminología norte
:ameri-cana que inspiró la ley bancaria, así como dentro de la
tradiciOl!lal terminología de nuestras leyes. Sólo se le dio po- ,
-cler liberatorio para :el pago de todo impuesto o deuda a fa
vor de los gobiernos nacional, departaonentales y municipa-
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Jes,, y e:::to siempre que el billete se cambiara a su presentación 
por perns oro. 

S:n embargo, como de hecho el billete del Banco de la 
República era c -::mvertible por pesos oro, en las transaeciones, 
en la práctica se le dio el poder liberatorfo ilimitado del peso 
oro. 

Más aún: la Ley 82 de 1931 dispuso en su artículo 17, que 
les billetes del Banco de la República tenían poder liberato
rio ilimitado. Dijo este artículo: 

"Mientras el: Banco cambie sus billetes ,de acuerdo con Ic, 
chspuesto en el artículo 19 de la Ley 25 de 1923, tales billetes 
tendrán poder liberatorio ilimitado para toda C'Lase de deuda�, 
a menos que por 'Contrato se estipule expreisamente otra cosn; 

serán. considemados como moneda legal de oro para todos lo3 
efectos penales, y se recibírán enl pago de todo impuesto o deu" 
da a favor de 1.os gobiernos, nacional, departh1mentales o mwni
-cipales." 

Cierto e�, que a v)i;rtud del Decreto N9 1683 del 24 de sep
tiembre de Ht31 se suspendió el libre comercio de oro, y como 
ccnsecuencia de ello !quedó establecida legaimente l,a in-con
vertibilidad por oro del billete del Banoo de la Repúblic:a . 
Así no se pudo cumplir desde entonces la condición de la cual 
hacía depender el artículo 17 de la Ley 82 de 1931, antes trans
crito, el poder liberatorio ilimitado del billete del Banco de Ja 
Repúbhca. Pero, sin embargo, por razones apreciabl'es que 
han sidJ ya acogidas por' altos tribunales, de la Repúbliica, SEo

ha considerado que la inconvertibilidad ha sido para el Banco 
un verdadero, caso fortuito y que por lo tan,to ha quedado el 
Banco de la República exonerado del cumplimiento de k 
condición sin que tal incumplilmiento; menoscabe para nada el 
poder liberatorio ilimitado de losi billete�. De manera, pue�:, 
que bien se puede sostener que antes de la, vigencia de la Ley 
46 de 1933, el bUlete del Banco de la República reunía el pri
mero de losi caracteres que se exige para que una moneda sea 
moneda legal, o sea, que tenía poder libertttorlio ilimitado. 

¿Pero reunía también el otr,o distintivo de la moneda le
gal? ¿ Tenía entonces paridad con 1e1 peso oro colombiano'! 
Aunque los billetes, del Banco de la RepúbJ;1ca se emitieron 
por pesos oro o sea como representativos de pesos oro, sin em
bargo no eran el peso oro. En las cuentas, a pesar del poder li
beratorio ilimitado de los bil]etes, bi'en podían haberse desva
lorizado éstos, en relación con el peso oro colombiarto, como de 
hecho ocurrió; en tal caso los acreedores, aunque obligados a 
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recibir billetes del Banco de la República en pago total de su:, 
créditos, por tener éstos poder liberatorio ilimitado, sin .em
bargo no estaban obligados a recibLrlo a la par con el peso oro 
colombiano que, aun después del embargo del oro, seguía 
siendo, por lo menos para las cuentas la moneda legal. No ha
biendo disposición ninguna que ni expres•a ni tácitamente hu
biera decretado la equivalencia con el peso oro oolombiano 
del billete del Banco de la República, antes de la vigencia de 
la Ley 46 de 1933, hay que concluir que por entonces este bi
llete no reunía este carácter esencial para ¡que fuera moneda 
legal . 

Por lo anterior, somos de parecer que, la Ley 46 de 19:.n 
al establecer la paridad legal entre el billete del Banco de }a 
República y el peso oro colombiano, no fue simplemente de
clarativa de la situación anterior, sino reformatoria de la 
misma, y que, por lo tanto, sólo desde la Ley 46 de 1933 se 
puede considerar que el billete del Banco de la República 9e,1. 

moneda legal. 

II.-CONDICION JURIDICA DE LOS BILLETES N ACIO

N ALES REPRESENTATIVOS DE ORO 

El origen de nuestros actuales billetes nacionales se en
cuentra en el famoso billete del Banco Nadonal, autorizado 
por la Ley 39 del 16 de julio de 1880 y convertido en moned<t 
dE' curso legal por el Decreto N9

• 104 del 19 de febrero de 1886. 
El artículo l 9. de este decreto dice: 

"desde el día 19
• de mayo próximo, :la unidJa,d monetaria 

y moneda, ¡de cuenta de Colombia, serrá, pa,ra todos los ef,e-ctos

legales, el bilLete ,del Banco Nacionai1 :dé; la serie de un peso."

El articulo 29
• del mismo decreto dijo:

"desde la misma fecha todo1s los bilLetes det• Banco Nacio

nal cuyo valor no ex-�eda de $ 10.00 serán admislibles como 
equivalentes a moneda metálico., en todas las transacciones ofi
ciales y particulares sin excepción." 

Estas disposiciones fueron confirmadas y amphadas en 
repetidas ocasiones por leyes posteriores. Así, por ejemplo, 
el Decreto 4.448 del 2 de agosto de 1886 dispuso en su artículo 
único: 

"todos los billetes del Banco Naciona.l circulan bajo la fe y 
responsabvltdad de la Nación y equivalen parra los efectos lega-1 
les, a monedas de plata a la ley de 0.835.'' 
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La Ley 87 del 20 de díciembre de 1886 de manera expresa 
determinó que el billete del Banoo Nac.iional era la moneda le
gal colombiana. Dijo su artículo 59

: 

"k>s billetes del Banco Nacional- continuarán siendo la1 mo-• 
neda legal de la Repúbl?ica, de fDr'zoso recibo en en pago de to
das las rentas y contribuciones públicas, así como en las tmn�ac
ciones particulares, subsistiendo la prohibición de estipular cual
quiera- otra especie de moneda en los cont1'atos al contado o a
-plazo."

La Ley 70 de 21 de noviembre de 1894 ordenó la liquida
ción del Banco NacionaJ y, po,r virtud d�l artículo lQ. de la
misma, reasumió la Nación la facultad de emitir biJletes. Sui·
gió entonces la revolución de 1895 y el gobierno, para debe
larla, dictó el Decreto Legislativo N9• 17 del 24 de enero d•2
ese año, enJ virtud del cual autorizó a la secci¡ón liquidadora
del Banco Nacional para emitir y suministrar al Gobierno
las sumas que fueran necesarias para los gastos de la guerra.
Las emia:1ones de billetes del Banco Nacional ,en li1quidación
continuaron. Aún más, la Ley 13 de 1898, haciendo la v'ista
gorda al hecho de la liquidación del Banc.o Nacional ordelnó
la emisión de dos mfü'lones de pesos en billetes de este Banco
como si jamás se hubfora ordenado la disolución de éste. Así
siguieron las leyes ordenando la emisión sin control ninguno,
hasta que el Decreto 5'20 de 1899 expedido con carácter de ex
traordinario, 'autorizó la emis�ón indefinida de billetes del
Banco Nacional. Así durló esta situación caótica hasta el pun
b. de que hubo en circulación una suma aproximada de mil
m1-llones de peso� papel moneda, hasta que se dictó la Ley 33 
de 1903, cuyo articulo 39

• prohibió las futuras emisione& de pa-
pel moneda. 

. . �os billetes nacionales quedaron con poder liberatorio
11Imitado al cambio que diariamente declararía la Junta Na
c�o_nal de Amortización. Transcribimos en seguida las dispo
s1c10nes de la Ley 33 de 1903 que confirman este aserto:

. "Art. 49

_.
-El papel moneda legavmente emitido por el Go

bierno Nacional y l'os Gobiernos Departarmentafos consen,a
su carácter de billete de curso forzoso y su poder lifberatorio
en los lugares donde hoy circula, según las reglas siguientes:

"r.-_Es facultativo en las transacciones pübVi;cas O pri
vadas estipuLa11 en la un� monetar,itz de oro o en papel mo

:neda;
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"2�.-Cuando en virtud de lo dispuesto en el ordinal ante
rior se estiyn.lle oro en una obligación, quedará é.sta cumplidrz 
entregando el equivalente e11. papel moneda al cambio que 
e;rista el día del pago. 

"3ª.-Toda obligadón que se contraiga en moned0.1 corrien-· 
te o en que no se exprese moneda determinada, se entende?',! 
contraída. y será pagada en bi.lletes de curso forzoso." 

Ordinal 59
• del artículo 59

: 

"La Junta Nacional de Amortización fijará dfariamente 
el tipo del cambio que debe regir en Bogotá para el cobrl'J le: 
los ,1mpuestos y liquidación de las erogaciones del- tesoro; :1/ 
determinará la manem de fijarlo en los Deparriamentos pl1rn 
los mismos fines. Para la fijación del cambio la Junta tomar,f 
como base las transacciones efectivas del mercado." 

"Art. 6r>.-El tipo de cambio fijado como lo dispone el ar-
tículo anterior, regirá en los asuntos judiciales." 

Conviene hacer resaltar la facultad que el artículo 15 de 
la Ley 33 de 1903 le dio a la Junta Nacional de Amortizac!ió.'1 
para cambiar 102 antiguos billetes por billetes 1nuevos. Dijo-
e[te artículo: 

"La J'Unta Nacional de Amortización di'ctará las provi
dencias necesarias para cambiar los billetes emitidos por d 
Gobierno, por una edioión nuew:i que/ preste stuficientes garan-• 
ti.as contra l!as fali.sificaciones.'' 

Esta facultad de cambiar los billetes antiguos por bille
te& nuevos, fue ratificada por la Ley 14 de 1904. En ésta se es
tablecih la equivalencia, para todos los efectos legales, de los 
billetes actuales por los biUetes antiguos. Dijo el artículo 2 '. 
de esta ley: 

"Los billetes de que trata esta Ley son también d.ei curso 
forzoso, tienen en todos los casos el mismo poder biebratorw 
que los actuales bWetes del Banco Nacfon.,:,.:t y los reemplaza 
para todos los efectos legales." 

Es de advertir que estos b]letes ya no se expidieron como 
billetes del Banco Nacional, sino directamente por la Repúbli
ca de Colombia, de acuerdo con la siguiente leyenda: 

"REPUBLICA DE COLOMBIA. BILLETE POR VA-
LOR DE $ . . . . . . . . AMORTIZABLE CONFORME A LAS. 
LEYES. 
.... Bogotá, abril . . . . . . . . . . de 1904.''
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Vino luégo la Ley 59 de 1905, la cual cons-ervó como uni-
dad monetaria y moneda de cuenta de 'la República el peso oro 
Y modificó sustancialmente la Ley\ 33 de 1903 en lo relativo ¡
la manera de determinar el cambio entre el papel moneda y 
e] pe�o �ro. Ya no se dejó la determinación de la: equivalencia
a_l_ ;nter10 de la Junta Nacional de Amortización, sino que se
ÍIJO de una vez por todas el tipo de cambio a razón dei cien" 
pesos papel moneda por un peso de oro. 

Los billetes _del Banco Nacional, y en general el papel.
moneda, conservo su curso forzoso y su poder Iliberatorio: de. 
acuerdo con este tipo de cambio. Al efecto, el artículo 89. de, 
dicha ley dijo: 

"El papel rrwneda emitido legalmente por el antiguo Ban-
co Nacional y pcn- el Gobierno y los Departamentos, continua
rá conservando stl carácter de moneda de curso forzoso y sté-
poder liberatorio, según las reglas siguientes ............. . 

"Art. 10.-Las obligaciones que se contralgan en moned�. 
colombiana o en que no se expres� moneda; determinada,, se 
entenderá contraídas y serán pagadas ,en la moneda de oro de
que tratan los dos artículos primeros de la presente ley O en 
su equivalente en papel· moneda al tipo de cambio de cien pe
sos en papel moneda por un peso en oro. Las obligaciones en 
que expresamente se estipule papel moneda, se extingufa·án, ... 
con el pago en esta. especie." 

J:Iasta aquí no hay lugar a duda de que el papel moneda, 
los billetes del Banco Nacional y los billetes nacionaYes- emiti-
dos para reemplazarlos a virtud de la Ley 14 de 1904, tenían'. 
pode:. Liberatorio ilimitado al cambio del ciento por uno, en
relac10n con el pes-o de oro colombiano. En 1907 se modificó 
la unidad monetaria del país y la Ley 35 del 15 de junio Je 
e�e- año cambió el peso de oro por el peso fuerte de oro. El a1• __ 

ticula _10, aunque no de una manera categór.i.ca, fijó la eqm-
valencrn_ entre el papel moneda y la nueva unidad monetlaria, 
al cambio del ciento por uno. Dijo este artículo: 
. "Facúltase_ �� Gobier:n,o para que cuando se haya dete-

nc�ado la, emision de. billet�s, fabricados en Inglaterra, que. 
esta actuajmente en cir culacwn, y haya necesidad de repo
nerla., lo haga por otra de bill.ztes de mejor calidad y que sean 
P�; pesos ,oro en lugar de pesos papel, verificando la reduc
cion a razon de v,n peso de papel por un centavo oro." 

El artícu)o 99
• de la misma Ley 35 nos habla de monedas 

legales con poder liberatorio ilimitado, con las cuales se po:--
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-<lían solucionar 1as obligaciones contraídas en moneda ex
tranjera; luego esta ley aceptaba como moneda legal no sólo 
el peso fuerte de o:r:o sino también las monedas de papel que 
habían venido circulando, y cuya emisión, para sustituir las 
que fuerain deteriorándose, se autorizaba por la misma Ley. 

Más aún, a pesar de que expresamente derogó y modifi
có la Ley 35 por medio del articulo 11 gran número de dispo
,siciones de la Ley 59 de 1905, dejó vigente el artículo 10 de és
ta que le daba poder liberatorío ilimitado al papel mo1I1eda ai 
tipo de cambio de den pesos en papel moneda por un peso en 
oro. Igualmente se limitó a mod[ficar y no a derogar el ar
tículo 89

• de aquella ley. 
De manera que se puede concluir que la Ley 35 de 1907 

conservó el poder l!iberatori01 il!imifado de los billetes nacio
:nales y de los billetes del Banco N adonal, así, como en gene--
ral el papel moneda legítimamente emitido, al cambio del 
ciento por uno. 

Vino a confirmar de manera definitiva, a mi modo de 
ver, la eqll'ivalencia legal al ciento por uno del papel moneda 
·con el peso fuerte de .oro, el artículo 79

• de la Ley 85 de 30 d,2
noviembre de 1910, el cual dice:

"Las monedas de oro inglesas de una y de media libra es
terlrina, tendrán cu.-rso forzoso al tipo de diez mil por ciento en, 
relación cori el papel moneda.'t 

Como el peso fuerte de oro había sido legalimente defini-• 
do por el artículo 19

• de la Ley 35 de 1907 como la qwinta par
te de la IJ.ibra esterlina, resulta, que si la libra esterlina tenía 
curso forzoso al tipo de diez mil por ciento en relacrón con el 
papel moneda, con la misma razón el papel moneda tenía po
der liberatorio li..limitadrn al tipo, del diez mil por ciento en re
lación con la libra ester1'ina; y aún con mayor razón, ya que 
en este artículo 79

• se indica como patrón con el cual se debe 
medir el poder N.beratorio de la libra esterlina :nuestro ,papet 
moneda. 

El Códig,o Fiscal que actualmente rige, o sea la Ley 110 
de 1912, conservó como unidad mo:netar,ia y moneda de cuenta 
n&cional l_a misma moneda de oro anter.ior, camMándole tan 
.sólo su denominación de PESO FUERTE DE ORO por la de 
PESO DE ORO. También la libra y la media libra esterlina 
tienen, según este Código, el mismo poder liberatorio del pe
so ,oro. De manera que habiéndose conservado por el Código 
Fiscal de 1912 la misma moneda legal 1que venía r,igiendo y no 
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:habiéndose determinado nada en él acerca del papel moneda, 
_ lo natural es aceptar que éste continuó con el mismo poder li
b€ratorio que antes tenía, o sea con poder1 liberatorio• ilimita-. 

. do al cambi-o de cien pesos 'papel1 moneda por un peso oro co

.lombiano. 
Posteriormente el artículo 16 de la Ley 65 de 1916 le mde

. nó a 1� _,Junta de Conversión que cambiara por billetes repre
.s_entat1vos de oro el papel moneda a razón de cien pesos en bi
. l1etes antiguos por un peso en billetes represebtativos de oro.
. Dij o este artículo : 

ªLa Junta de Conversión cambiará .por billetes repiresen
·tativos de oro los restos •de antiguas emisiones, legalmente v�
rif,icatlas,. de papel moneda que se le presenten en. ei curso d2

-un año a contar desde la promulgación de esta Ley. En cambio
-se hará de cien pesos biJ.letes_ antiguos por un peso de' bWletes'
represenwtivos de oro.''

Como el papel moneda tenía, como lo acabamos de ver
poder liberat01rio Himitado al cattnbio del ciento por uno ed
relación con el peso oro colombiano, lógicamente hemos de
concluir que estos nuevos billetes llamados r/eprresentativos

· de oro, equivalentes a cien billete$ papel moneda, vinieron a
tener un poder lfüeratorio ilimitado a la par con el peso oro

·colo:mbiano. Este nuevo billete representativo de oro no vie
ne a ser jurídicamente sino l,a fus,ión de cien pesos papel mo-
neda, o mej,or, la fusi[ón en la proporción deu ciento por uno·
y por lo tanto vino a quedar establecida legalmente la pari�

·dad entre este nuevo billete y el peso oro colombiano. Esto no
·es sino la aplicacLón del axlioma d e  que dos cosas iguales a una
·tercera son iguales entre sí: den pesos papel moneda, igual a
:un peso oro colombiano; cien pesos papel moneda, igual a un 
b�Uete representantivo de oro; luego el peso colombiano y el 
billete representa'ntivo de or,o legalmente tienen, como de he-

. cho lo han tenido, la misma equ,iNalencia. 
A �sta conclusión llegó l;a Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 28 de abril de 1936. Dijo: 
"Cabe recordar que esta Ley 65, calificando los billete.<;! 

· p�peL m�eda de ªrestos d:e antiguas em}isiones", fiJ'.ó su cam-
bio porr billetes representantivos de oro .a razón de ciento de

·aquellos. por . uno de éstos, lo que implica completa igualdad
-entre tales billetes repr-esentativ� y lo.,s 1n()nedas .mfismas re
·presentadasJ ctm l� ,ouales tenía ya establecida lCT- misma re
lación_ de cien pesos 'billetes, papeL moneda, por un peso en oro.,,
•el articulo 26 de la Ley 59 de 1905� citada atrás, de paso.''
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Los bi�letes representativos de oro, equivalentes en un to
do al peso oro colombiano, como 1o acabamos de ver, cuya emi
sión se autorizó primero por el artículo 10 de la Ley 45 de-
1907 y luégo, por un tiempo limitado, por el artículo 16 de la. 
Ley 65 de 1916, y posteriormente, por un término mayor, poc· 
las leyes 64 de 1917 y tercera de 1918, y finalmente, de manera 
li.ndefinida, por la Ley 34 de 1919, san los que actualmente cir
culan con el nombre de billetes nacionales, y de lm, cuales,. 
según los datos de la Rev:�sta del Banco de la República, se 
encuentran en circulación unos ciento setenta y un mil pesos. 

Por consigu'iente, antes de la vigencia de la Ley 46 de 
1933 los billetes naaionales representathnos de oro tenían un 
poder liberato['iO .ilimitado a la par con el peso oro colom
biano. De aquí que, el artículo 29

• de esta ley que expres,a- • 
mente declaró ,que la� obligaciones cóntraídas en oro colom- · 
biano acuñado se cubrirán a la par en billetes colombdanos 
representat.ivos de oro, no hizo sino confirmar la legislación 
anterior. 

Podemos resumir lo expuesto en este estudio en la si-
guiente forma: 

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

A-Los billetes del Banco de la República, originalmen
te no tuvieron por virtud de la Ley, poder liberatorio, ilimi
tado a la par con el peso oro ( artículo 17 de la Ley 46 de 1923), 
aunque s•Í tuvieron de hecho tal poder y tal equivalencia. 

B.-A virtud del artículo 17 de la Ley 82 de 1931, se les 
dio poder �iberatorio ilimitado a las billetes del Banco de ld 
República mientras los cambiaba por pesos oro. 

C.-El Decreto 1.683 del 24 de diciembre de 1931 suspen-
dió el libre comercio de oro, y se hizo así imposible el cumpE
miento de la condición requerida por el artículo 17 de la Ley 
46 de 1923. Puede admitirse que a pesar del incrumplimiento
de esta condición, por ser fortuito, subsistió el poder libera-. 
torio ilimitado del billete del Banco de la República. 

D.-Ninguna ley anterior a la Ley 46 de 1933 le dio equi-
valencia legar al billete. del Banco de la República a la. par 
con el pe&o oro colombiano. Esta Iey, fue, pues, reformatoria 
de la condición jurídica anterior de los billetes del Banco de 
la República y no simplemente declaratoria de la misma. 
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BILLETES NACIONALES 

A.-Los billetes :nac'ionales que actualmente circulan tie� 
nen su origen pr!incipal en los billetes del Banco Nacional. 
Ley 39 de 16 de julio de 1880. Decreto 104 de 19 de febrero 
de 1886. Decreto 4.448 del 2 de agosto de 1886. Ley 87 de 2tJ 
de diciembre de 1886. Ley 70 del 21 de noviembre de 1894. 
Decreto Legisfativo N9. 17 del 24 de enero de 1895. Ley 13 de 
1898. Decreto 520 de 1899. Ley 33 de 1903. Ley 14 de 1904. Ley 
5!) de 1905. Ley 35 de 15 de junio de 1907. Ley 85 del 30 de no
viembre de 1910. Ley 110 de 1912. Ley 65 de 1916. Ley 64 de 
1917. Ley 3 de 1918. Ley 34 de 1919 ). 

B.-Desde 1886 hasta 1903 la moneda legal colombiana fue 
el billete del Banco Nacicnal'. (Véanse disposiciones¡ antes ci
tadas y principalmente Decreto N9

• 104 del 19 de febrero de-
1886. Decreto N9. 4.448 del 2 de agosto de 1886. Artículo 59

• de 
Ley 87 de 20 de diciembre de 1886). 

C.-Desde 1903 los billetes del Banco Nacional y los bi
lletes nacionales que vinieron a sustituirlos de aouerdo con el 
a::.tículo 15 de la Ley 33 de 19-03 y artículo 29

• de Ley 14 de-
1904, siguieron con poder liberatorio ilimitado pero, sin pari
dad con la moneda patrón (Ley 33 de 1903. Ley 59 de 1905 . 
Ley 85 de 15 de junio de 1907. Artículo 79

• de Ley 85 de 30 
de noViiembre de 1910.) 

D.-Los billetes nacionales representantivos de orlo, 'que 
se emitieron a razón de 1 % de los billetes nacionales 'no re
presentativos de or,o y de los billetes del Banco Nacional, han 
tenido poder liberatorio ·1ilimitado a la par con la moneda pa-. 
trón (Ley 35 de 1907. Ley 65 de 1916. Ley 64 de 1917. Ley 3 
de 1918 y Ley 34 de 1919.) 

E. -El artículo 29
• de la Ley 46 de 1933 no hizo, pcr consi

guiente, sino confirmar el poder liberatorio ilimitado a 1a pai· 
con el peso orn colombiano que tenía el billete nacional re
presentativo de oro. 
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